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Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes del día 5 del mes próximo, 
se sirvan remitir a la oficina de mi 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de naci
mientos, matrimonios, defunciones 
y albortos, con la correspondiente 
factura de remisión, registrados du
rante el mes actual. 

León, 25 de Enero de 1955. -
El Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 403 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el Presidente de la Junta Ad-
JV^tra t iva del pueblo de Folgoso 
ael Monte, y su barrio Las Tejadas, 
ael Ayuntamiento de Mólinaseca, se 
na solicitado mediante instancia, la 
rectificación del Catálogo de los 
Montes de Utilidad Pública de esta 
provincia de León, en lo que respec-
AC^ '^Pertenencia con que viene 
asignado en dicho Catálogo el mon-
Í L T"16!0 368' denominado «Val de 
ofrnee}a1aS' Matarrubia. Mairona y 
m i los e ¥ t o s de ^ e en la mis. 
Acebo ai?eínás del Puebl0 de 

n consecuencia se hace público 

que en las oficinas de este Distrito 
Forestal se procederá a la instruc
ción del oportuno expediente, proce-
diéndose a la práctica del mismo a 
partir del día en que se publique es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y durante el plazo de 
treinta días naturales, a fin de que 
los que se crean interesados en el 
mismo puedan deponer y presentar 
en esté Distrito Forestal, cuantas 
pruebas documentales y testificales 
estimen necesarias y pertinentes en 
relación con la inclusión que se so 
licita. 

Laque se hace público para gene
ral conocimieto. 

León, 18 de Enero de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Bot'ey. 

344 

Distrito Hinero de León 
Don José Silvariñ ) González, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Luis Ver 

gara Raimúndez, vecino de Calamo
cos (Castropodame), se ha presenta
do en esta Jefatura el día treinta y 
uno del mes de Octubre, a las doce 
horas y veinte minutos, una solici
tud de permiso de investigación de 
hierro de ciento treinta y cinco per
tenencias, llamado «Astorgano-Ver-
gara», sito en el paraje Roderafalsa, 
del término de Castropodame, Ayun
tamiento de Castropodame. Hace la 
designación de las citadas ciento 
treinta y cinco pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la Fuente denominada «Fuente de 
la Cierva», Desde ésta se medirán 
con dirección Norte cuarenta grados 
Oeste tres mil metros y se colocará 
una estaca auxiliar.—Desde ésta, en 
dirección Oeste cuarenta grados Sur 
se medirán cien ilietros y se colocará 
en el punto asi hallado la primera 
estaca.—A distancia de cuatro mil 
quinientos metros de ésta, en direc
ción Sur cuarenta grados Este, la se
gunda estaca.—A trescientos metros 
de ésta, en dirección Este cuarenta 

grados Norte, en dirección Norte 
cuarenta grados Oeste, la cuarta es
taca.— A doscientos metros de ésta 
en dirección Oeste cuarenta grados 
Sur queda la estaca auxiliar. 

Los grados son sexagesimales y re
feridos al meridiano verdadero. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la. citada Ley de 'Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar ios que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.130. 
León, 20 de Enero de 1956.—José 

Sil va riño. 1 323 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. ' , 
Hago saber: Que por D. Jesús Vila 

Pastur, vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en la Jefatura .de Oviedo el 
día 14 de Noviembre, a las doce ho
ras y cuarenta minutos, una solicitud 
de permiso de investigación de hie
rro y otros, de cien pertenencias, lla
mado «Alfa», sito en el paraje E l Ba
rrada!, del término de Telledo, Ayun
tamiento Üe Pola de Lena y de Lán-
cara de Luna. Hace la designación 
de las citadas cien pertenencias en 
la forma que sigue: 

A partir del mojón que señala^ el 
vértice de la cumbre de El Negrón, 
acotado 1.904 m. en el Mapa Topo
gráfico Nacional a la escala 1:50.000, 
Hoja núm. 103, La Pola de Gordón, se 
tomarán 750 m. en dirección W 30 N. 
donde se situará el punto de parti
da.—Desde este punto se tomarán 
2,000 metros en dirección NE., donde 
se clavará la primera estaca — De 
1 a a 2.a, 400 m. en dirección NW.— 
De 2.a a' 3.a, 2.500 metros en direc
ción SW.-De 3.a a 4.a 400 metros en 



dirección SE. — De 4a se tomarán 
500 m. en dirección NE., dónde se 
encontrará el punto de partida.v 

Todas las orientaciones están refe
ridas al norte geográfico o verdadero. 

Haciendo constar que las 16 o 17 
pertenencias del SO. de esta desig
nación están -enclavadas dentro de 
la provincia de León, en el Ayunta
miento de Láncara de Luna. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.170. 
León, 18 de Enero de 1956.—Jbsé 

Silvariño. 324 

Senicios Hidráulicos del Norte 
de Bspafla 

Aguas terrestres. —Residuos carbonosos 

Anuncio y nota-extracto 
D. Marcelino Vega Vega, vecino de 

Magaz de Arriba, Ayuntamiento de 
Arganza, provincia de León, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
minerales que arrastran las aguas 
del río Cáboalles, a su paso por el 
paraje denominado Las Regadas, en 
términos de Cáboalles, Ayuntamien
to de Villablino, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, mediante un ata
jadizo de piedras y tierra, situado a 
unos 150 metros aguas arriba del 
puente de Cáboalles de Abajo a Las 
Brañas, y por un canal de unos 45 
metros de longitud conducirlas a un 
juego de balsas con una superficie 
total de 20 x 10 m8 en planta y segui
damente a los decantadores de igual 
superficie desaguando en un canal 
que devuelve las aguas al mismo río. 

Se solicita la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del Bous 
TIN OFICIAL de León en que se publi
que este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en la Jefatura de | 
Obras Públicas de León, donde se : 
hallará de manifiesto un ejemplar ! 
del proyecto, que puede ser exami-1 
nado por quien lo desee, en la Alcal
día de Villablino, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 

en la calle del Dr. Casal, n ° 2, ̂ 3 
de esta ciudad, donde se hallara de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 10 de Enero de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
163 Núm. 55.—137,50 ptas 

INFORMACION PUBLICA 
D. Manuel Alvarez Alvarez, vecino 

de Villamartín del Sil, Ayuntamien
to de Páramo del Sil, en concepto 
de Presidente de la Junta Adminis
trativa y de la Comunidad de Regan
tes de Villamartín del Sil, solicita la 
inscripción a favor de las mismas 
en los Registros especiales de apro
vechamientos de aguas públicas, 
creados por Real Decreto de 12 de 
Abril de 1901, del que viene disfru
tando del manantial llamado «Fuen
te de Fondo de Villa», en términos 
de dicho pueblo de Villamartín del 
Sil, con destino a psos domésticos, 
lavado de ropa, abrevadero de gana
dos y riego de unas 2 hectáreas de 
terreno. 

Lo que se hace público, advirtien 
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclapoiacio-
nes que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Páramo 
del Sil, o en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráulicos, sitas en la ca
lle' de Doctor Casal, número 2, 3.°, 
de esta ciudad. 

Oviedo, 14 de Enero de 1956.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
246 Núm. 85—96,25 ptasr 

I 
Ayuntamiento de 

Bastillo del Páramo 
En el edicto publicado por este 

Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia núm. 6, del día 9 
del corriente, para la citación de los 
mozos en ignorado paradero, a las 
operaciones de quintas del año ac
tual, por error, se dice que el mozo 
Tomás Jáñez Franco, es hijo de Tri
nidad Franco, siendo así que es hijo 
de Trinidad Jáñez Franco, lo que 
queda rectificado en este sentido. 

Bustillo del Páramo, a 12 de Enero 
de 1956.—El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 198 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1956, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo 258 

Formado por los Ayuntamiento 
que se indican a continuación, el P 
drón Municipal de Habitantes co 
referencia al 3J de Diciembre dé 195? 
queda expuesto al público en la 
cretaría municipal, por el plazo d 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Villamartín de Don Sancho 281 
Valdemora ^ 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi^ 
ca Colonia y Pecuaria para el ejer" 
cicio de 1956, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exanii. 
nado por ios interesados, y forma-
larse reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo 258 

Habiéndose confeccionado por los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, el padrón para pago del ar
bitrio sobre la riqueza provincial, en 
sus conceptos dé agricultura y gana
dería, para los años de 1954 y 1955, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Vega de Valcarce 199 
Carucedo 238 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quiñce días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Valderrey 183 
Saucedo 225 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1956, 
permanecerá expuesto al públicq en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Valderrey 1̂3 
La Antigua 332 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al fina' 
se relacionan, para atender al pag0 
de distintas obligaciones de. los miS' 
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al Pu' blico en la respectiva Secretaría in^' 
nicipal, por espacio de quince días» 
para oir reclamaciones. 9 

Roperuelos del Páramo 3 



i m a d a s por los Ayuntamiento^ 
^ 0 "nntitiuadóu se relacionan las 

f ^ f de Familias Pobres con 'dérsr 
lí? i i*, asistencia médico-farmaceu* 
^ ¿rat i ta para él año 1956. se ex-
tlCnPgn al púdico en la Secretaría 
p *!ítíva por espacio de quince 
^ I K Dará'oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin-

Santas Martas 182 
Noceda 
Villamol ¿ ü á 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Lagüelles 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto extraordinario por causa de 
Calamidad pública, se anuncia su 
exposición al público, con sus 
anexos, por un plazo de quince días, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 671 de la vigente Ley de 

* Régimen Local, durante los cuales 
podrán los interesados a que hace 
referencia el artículo 656, y por las 
causas mencionadas en el número 3 
del artículo 669 de la misma L^y, 
presentar reclamaciones a la Junta, 
para que ésta las curse al limo. Sr. De
legado de Hacienda 

Lagüelles, 20 de Enero de 1956, — 
El Presidente, Marcelino Camino. 
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tivas, a fin de que la juventud dé 
ésta villa pueda practicar la educa
ción física y jüégos deportivos, con 
sujeción a cuanto se determina en éi 
ártículo 95 y siguientes dél Regla
mento de Biepes de las Entidades 
JLocales, aprooado por Decreto de 27 
de MayO de 1955. 

Contra dicho acuerdo pueden, for
mular las reclamaciones que juz
guen pertinentes todos los vecinos 
de esta villa, y demás personas inte
resadas durante el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la pu
blicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Bembibre, 19 de* En ero de 1956. -
El Presidente, Rogelio Palacios. 
364 Núm. 86.—93,50 ptas. 

Junta vecinal de Valdeálcón 
En cumplimiento y a efecto de lo 

determinado en los artículos 2 (letra 
d); 27 apartado VIII y 42 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre 
de 1948 en relación con los números 
124. 705 y 714 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950. 
vengo en dar a conocer a las Autori
dades y contribuyentes el nombra
miento de Recaudador de esta Junta 
recaído en D. Leandro Nieto Peña, 
quien tendrá como auxiliares a don 
«julio, D. Antonio, D. Leandro y don 
José María Nieto Alba, vecinos de 
León. 

Valdeálcón, a 30 de Diciembre 
oe 1955. — E l Presidente, Genaro 
Diez. m 

Junta Vecinal, de Bembibre del Bierzo 
. Esta Junta Administrativa, en se

sión del día 28 de Diciembre último, 
jomo el acuerdo de ceder en princi-
WoJ'CONT.CARÁCTER gratuito, a la De-
l ^ l 0 * V * ™ n ú * \ del Frente de 
J o Nu2es de F- E- T- y de 
ÜP ñí , ; ^o11^ Parcela de terreno 
dePvf?S-?3000 metros cuadrados 
Po d* uS1?n suPerfic'£»l. en el cam 
denoJ? /P-0pÍOS de esta Junta, 
de lo^ Tad0 Pradoluengo o Campo 
tiene s o l i T S 8 ' ^ dicha ™ ^ 
cha 2« H CMad̂  por Estancia de fe ^aSt?uceo^0!íe^bre ú,timo' Para la Qstruccion de instalaciones depor-

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1956: 

Castroañe 188 
Villimer 189 
Santa María del Río 192 
Villamayor del Condado 194 
Nistal de la Vega 
Celada de la Vega 
San Román de la Vega 
San Justo de la Vega 195 
Calzadilla de los Hermanillos 213 
Vilecha 214 
Huerga de. Garaballes 215 
Villafruela del Condado 250 
Bercianos del Páramo 251 
Redelga de la Valduerna 333 
Villanueva del Carnero 334 
Destria na 343 
Sariegos 356 
Yillamor de Orbigo 358 
San Martín de la Falamosa 391 
La Riera 393 
Tonín 396 

Ordenanzas de prestación personal 
y aprovechamientos: 
Celada de la Vega 
San Román de la Vega 
San Justo de la Vega 195 

Cuentas del ejercicio de 1955: 
Corbillos de los Oteros 
Rehollarle los Oteros 
San Justo de los Oteros 
Saelices del Payuelo 

Ordenanzas de prestación personal y 
transportes y tránsito de animales 
por la vía pública: 
Castrillo de Porma 280 

Junta Vecinal de Villaobispo 
de las Regueras 

A los efectos de oir.reclamaciones, 
quedan expuestos al público, duran
te el plazo de quince días, en la Se
cretaría de esta Junta, los siguientes 

1 documentos: 

233 
234 
252 
335 

Presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1956. 

Ordenanza para la exacción de los 
aprovechamientos de bienes de pro
pios y comunales. 

Ordenanza sobre prestación per
sonal y de transporte. 

Villaobispo de las Regueras, 10 de 
Enero de 1956.—El Presidente, Da
vid Alvarez. 155 

Junta Vecinal de Montrondo 
Hallándose confeccionadas 1 a.s 

cuentas de esta entidad menor, co
rrespondientes a los ejercicios de 1951 
al 1955, ambos inclusive, se encuen
tran a disposición de los vecinos in
teresados por plazo de quince, díás, 
días, para que puedan ser axamina-
das, y presentarse reclamaciones 

Montrondo, 7 de Enero de 1956.— 
El Presidente, Epigmenio García 157. 

Junta Vecinal de Alcuetas 
Confeccionado y aprobado por esta 

Junta Vecinal, el reparto de los apro
vechamientos correspondientes al 
ejercicio de 1955, se halla de mani
fiesto al público, en casa del Presi
dente de la misma, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Alcuetas, a 11 de Enero de 1956.— 
El Presidente, Marciano García. 159 

Aflministratidn de jnstítia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

OH l O CONTENGIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado la siguiente:' 
«Sentencia núm — Sres. D. Gon

zalo Fernández Valladares—Presi
dente.—D. César Martínez Burgos 
González. — Magistrado - D Fran
cisco del Río Alonso.—Idem suplen
te—D. Valeriano B Diez Arias — 
Vocal.—D- Cipriano Gutiérrez Ve-
lasco.—Idem.—En la ciudad de León 
a 26 de Noviembre de 1955. - Visto 
por este Tribunal provincial dé lo 
cont'encioso adminisirativo el recur
so núm. 20 de 1955, promovido a 
instancia de D. Virg'lio Robles Ro 
drígüez, contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Matallana de Torio, de 
fecha 18 de Mayo de 1954, por el que 
se denegó al recurrente licencia para 
edificar una casa en solar de su pro
piedad sito en dicho Ayuntamiento 
y en el lugar denominado «Encina 
del Camino» en el que han sido par
tes dicho Sr. Robles Rodríguez, diri
gido por el Letrado D. Juan Rodrí
guez Lozano y el Sr. Fiscal de esta 

j jurisdicción. 
| Fallamos: Que admitiendo el pre
sente recurso," debemos revocar y.re-

! vocamos el acuerdo o providencia 



de la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Matallana de Torio de fecha 18 de 
Mayo de 1954, declarando a su vez 
la obligación que tiene dicho Ayun 
tamiento de conceder la licencia so
licitada por D. Virgilio Roblez Rodrí-

{z, para construir una casa en 
ir de su propiedad sito en Ro-

is de Torio, de acuerdo a la rior 
nrá y condiciones señaladas en la 
instancia que encabeza el expe
diente administrativo, todo ello sin 
Ijacer una expresa imposición de 
costas, antes bien declarando la gra-
tuidad del presente recurso. Una 
veS firme esta sentencia, vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia para que su fallo 
sea llevado a su puro y debido efecto 
dentro del plazo legal y también pu-
blíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—Así por esta nuestra 
sentencia juzgando en primera ins
tancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. —G. F. Valladares.—Cé
sar M.Burgos.-FranciscoRío Alonso. 
V. Diez Arias. —C. Gutiérrez Velas-
co—Rubricados. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para que el fallo y en-
cabezamiento sea publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido la presente que firmo, con el 
visado del limo. Sr. Presidente, en 
León a 10 de Enero de 1966.—José 
López Quijada.-V.0 B.0: EL Presi
dente. G F. Valladares. 150 

25,00 
6,00 

1,00 
5.00 

Multas impuestas . . 
Reintegro del expediente... 
Idem posteriores que se pre

supuestan . . . . . . . 
Póliza de viudas y huérfanos ^ 

TOTAL S. E. U Ó. 67,55 
Importa én total la cantidad de 

sesenta y siete pesetas con cincuenta 
y ciinco céntimos, la presente tasa
ción de costas. 

Corresponde abonar al condenado 
Tomás Saturnino Carrocera López, 
vecino de León. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
peñado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a trece 
de Enero de mi l novecientos cin-
cincuenta y seis.— A. Chicote.— 
V.0 B.0: El Juez Municipal, J. M. Al-
varez Vijande, 242 

Juzgado Municipal número 2 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 295 de 1955 seguido contra 
Tomás Saturnino Carrocera López, 
de 40 años, casado, vendedor ambu
lante, hijo de Saturnino y Rosario, 
natural de Sama de Langreo (Ovie
do) y vecino León, con domicilio en 
Santa Ana, núra. 6, 1.°, por el hecho 
de escánlo y amenazas, se ha dictado 
providencia declarando firme la sen
tencia recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista aí citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después practicada en el 
mismo, por término ,de tres días, y 
que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntaria
mente ante este Juzgado para abo
nar las costas que le fueron impues
tas como pena principal, apercibién
dole que de no hacerlas efectivas se 
procederá por la vía de apremio. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes. 30,55 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Sécretario del Juzgado Comarcal 
de la villa de Cistierna y su co
marca (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 116 de 1955, recayó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

En la villa de Cistierna a veinti
nueve de Diciembre de mil nove
cientos ciúcuenta y cinco.!—Vistos y 
examinados que han sido por el se
ñor D, Germán Baños García, Juez 
Comarcal de esta Villa y su comarca 
ios precedentes autos de juicio de 
faltas por lesiones causadas a San
tiago Diez González, de treinta y un 
años de edad, casado, minero y ve
cino dé Sabero y en el que han sido 
parte además del Ministerio Fiscal, 
como denunciante dicho lesionado, 
y como denunciado Manuel Peláez 
Gómez, de treinta y seis años de 
edad y del mismo estado y profesión 
que el anterior, vecino de Saelices 
de Sabero. 

Fallo: Que estimando la denuncia 
interpuesta por Santiago Diez Gon
zález y de acuerdo con el dictamen 
Fiscal, debo de condenar y condeno 
al denunciado Manuel Peláez Gó 
mez como responsable en concepto 
de autor de una falta contra las per
sonas prevista y penada en el artícu
lo 582 del Código Penal y sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa alguna de su responsabili
dad a la pena de ocho días de arres
to menor, al pago de los honorarios 
médicos devengados en la asistencia 
facultativa y curación del lesionado, 
a que abone a éste por vía dé in 
demnización civil el importe del 
salario o jornal que por todos con
ceptos perdiera de percibir durante 
los ocho días en que estuvo incapa 

citado para el trabajo, que se fijará 
en ejecución de Sentencia, interesan 
do el correspondiente justificante d* 
la Empresa de Hulleras de Sabero » 
Anexas, S. A., donde trabaja y CQÍ 
imposición de las costas y reintegros 
del juicio. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará a las partes, defitiitiva^ 
mente juzgando, lo pronuncio, mafi: 
dp y firmo. —Germán Baños.—Rn,' 
bricado. 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para qué así conste y sirva de 
notificación al denunciante Santiago. 
Diez González, por hallarse ausente 
en ignorado paradero, expido y fhv 
mo la presente con el visto bueno 
del Sr. Juez Comarcal en Cistierna 
a trece de Enero de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Ricardo Cuesta 
V.0 B.6: El Juez Comarcal, Germán 
Baños. 205 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza al autor o autores del robo 
de lana de colchones y otros efectos 
de una casa sita, en el pueblo de La 
Robla, propiedad de Luis Simarro y 
otro; para que en.el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado, 
para recibirles declaración bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así 
está acordado en sumario nútn. 5 de 
1956, por robo. 

La Vecilla a 17 de Enero de 1956.4 
El Secretario Judicial, (ilegible). 240 

V'V • •/,' •, ' ; o • o ••' ,, ••(.iWm 
Por medio del presente, se cita a 

Angel Fernández Fuentes, que últi' 
mámente estuvo de Criado en casa 
de David Luengo, en Veguellina fie 
Orbigo, para qii^ en el término^ da 
diez días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Astorga a fia 
de ser oído en Sumario núm. 95 de 
1955, sobré estafá, apercibiéndole 
que de ño verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho. 

Astorga, 17 de Enero de 1956.—El 
Juez dé Instrucción, Martín J. Rodrí-
guei, —El Secretario. A. Cruz. 241 

Requisitoria 
Alvarez Alvárez Américo, cuyas 

circunstancias personales y parade
ro se desconoce, procesado en cáH' 
sa núm. 5 de 1956 por estafa, com' 
parecerá en término de diez días an
te él Juzgado de Instrucción núm- * 
de León a prestar indagatoria. 

Al propio tiempo ruego y encarg0 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a 
busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo, caso de ser habido, & 
prisión a disposición de este Juzga^ 

León, doce de Enero de mil noy 
cientos cincuenta y seis.-Félix t? 
rros.—El Secretario, Francisco Ma 
tínez. v 


